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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO

II
•Mili l:

y

La Ruina Nuestra Señora (o. n. g»)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. *

ll

Número i t 2,.

El E remo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice con 
fecha 7 del actual lo siguiente: •

Su Mageslad la Reina se ha dignado espedir el Real decre
to siguiente;—Deseando utilizar los servicios y especiales cono-' 
cimientos de I). Vicente Vázquez Queipo, diputado á Cortes 
oficial prúnero que ha sido del ministerio de la Gobernaiitm, y 
actualmente Fiscal de la Superintendencia delegada de Hacien
da en la isla de Cu,ha, he yenid/i en nombrarle Subsecretario en 
comisión del espresado ministerio de la Gobernación del Reino; 
debiendo desempeñar este cargo mientras que,-por su cualidad 
de Diputado esté relevado de residir en la Habana, y sin otro 
sueldo que el de veinte mil reales que disfruta por el mericip- 
nado empleo. Dado en Palacio á 6 de noviembre de t 84’7'.=r 
Está rubricado de la Real mano.—El ministro de la Goberna'- 
cion del Reino, Luis José Sartorios.:= De Real orden lo coJ 
mu meo á V, 3. para los efectos cpr,respondientes.

Lo que he. dispuedo insertar en el Rol clin oficial petra su 
dpbida puh!icid.ad. Burgos i 5 de noviembre de i84y.=l'ran^ 
cisco.del Busto», . t ; > , • ¡ c

' ■ Número 11 3;
' I

El Sr. Director general de. Instrucción pública# en 2 del actual 
,, . me dirige la circular y programa sjguieide.st r

Remito á V. S..el adjunto programa, formado por esta 
Dirección en ciiipplipiienlo del artículo 32 del Real decreto de 
a3 de; Setiembre, último, para que.se sujeten á él los ejercicios 
dq oposición que hayan de reí ■ brar.se en el presente mes, reser
vándose la D¡, e.ccion 'variarlo ó modificarlo para lo sucesivo, con 
arreglo a ¡os datos que se propone consultar tan detenidamente

coitio requiere la importancia de este servicio. ‘Dios guarde
S. S. muchos anos. Madrid 2 de noviembre de 1847. ==EI Di" 
rector general, Antonio Gil de Zarate.

FESSfcSIKÁ-lfflAs - ' ' l"

Con anterioridad á las oposiciones, en el dia.que señale él 
Gefe poinic.o, se reunirán los Jueces-y acordarán y escribirán 
en lista numerada tres-proposiciones relativas á cada una de las 
enseñanzas t|ne‘fbi‘man la instrucción elemental, á saber: RvIU 
gion y moral, lectura, escritura, aritmética, gramática castella
na, sistemas y métodos.

(^.útidará esta lista en poder del Gefe póíítico."Reunido el 
concurso en su dia, se pon Irán en una urna 18 bulas, conte
niendo cada una Un número desde el 1 al i 8. En svgbida sé 
numerarán los opositores para qué empi'dcén los ejercicios por 
el que obtenga el ntímérn 1, siguiéndole el número'2, y asi su
cesivamente El Presidente sacará una bola, y viendo la propo
sición que á su número corresponde, mandará que el Secreta
rio la escriba en papel separado; luego sacará otra bola y s< 3 
hará lo mismo, y otra despues:, escritas las tres proposiciones 
el candidato escogerá una y sé retirará ron ella á úna pieza 
cerrada donde se h* permitirá estudiarla por una hora, y se lé 
facilitarán los libros que pidiere; concluida la hora, volverá al 
concurso, hará una espücavion verbal que ha de durar Un cuar
to de hora, por lo menos, y cáhtestárá por espacio de otro cuar
to de hora á las objeciones que sobre el mismo.asunto le hará 
ot.ro de los opositores designado-por la suerte. Todos los aspi
rantes á las escuelas de instrucción elemental han de hacer esté 
ejercicio, esplicando y arguyendo á su vez; y‘sin qúe esto Se "vé-* 
‘•¡fique, no se considerará terminado el acto, si bien puede sus
penderse en las horas de ordinario descanso, conciliando que 
por efecto de la suspensinrn no tengan los aspirantes,mas qué la 
hora-señalada para estudiar proposición.' Los. Jueces1 lomarán 
las notas que estimen necesarias para, formar su juicio sobre el 
mérito de cada uno de los opositores que hayan ejercitado, y sé 
terminará este primer ejercicio, señalando el Presidente dia y 
hora para el segundo.

El día señalado para él segundo ejercicio, cada uno dé 
los.opositores-sucesivamente y por el órden'de su numeración,- 
escribirá en letra corriente un párrafo que dictará alguno de 

brar.se


, V« h-. (ontinuxcioN
(le lá Beal orden circular de 3 de, setiembre, sobre la Cotribú- 

cion territorial^ Subsidio industrial "y de Comercio.

f.° Recoger y entregar los despachos «le apremio á los Ejd- 
cutores ó Comisionados tiombrá'dos; letii-ntlo presente; ijiie los 
han «le desempeñar bajo la dependencia, inspección y responsa
bilidad de los mismos Admiiiisladores, á quienes despues dé 
concluidos deberán ser entregados p«ir los EjecutiíréS;

5.° Hacer; qtrt- no sé ‘excedan los plazos señálidos én los 
despachos de apremio; ni se suspenda tampoco su ejeeui ion, que 
én ninglni caso deben disponerla los Intendentes, sin que los 
Administradores, como responsables directos «le la cobranza; 
convengan en ella; bajo él concepto de «pie, si usando los prime
ros de su superior autoridad acordar-nl la supension, 1.1 CespoU- 

•sábili lad directa de la falla «le cobranza, «pie pueda haber, de
clinará sobre ellos, y servirá «le descargo entonces á los Admi
nistradores, con obligación de dar cuenta á la Administración 
Cfiilral.

G/> Examinar las diligencias de apremió actuadas por los 
Ejecutores, antes «le pasarlas á los hiten'I.-ules, «pie lo verifica
rán con di: tani'ti «.‘¿pinito de si estáii áCCegl.-idás, y no ésiátiilh; 
lo; notarán los defectos y fallas de qile adolezcan, proponiendo 
las medidas «jue <:n s«i «‘aso ctírrespondan, para terminarlas y 
fenec-rías debidamente.

y.A No cousiderar minea por bien despachado ün procedi
miento de apremio ejecutivo; ni ser aprobado tampoco por el 
hilemlentsi en él no consta, o s- hace constar; por el Ejecu
tor. comisionado- i .d, «pie con arreglo al repartimiento aproba
do por la hitendrn- ia se extendieron las respectivas listas cobra- 
lorias «le las cuotas individúales, siii liájar ni exéed.ijé.dé lás «pié 
en aquél se les s-ñalaron por ci>tiia principal y denlas recargos 
aü'órizádos- 3.° «pie se h-u llevado á efecto por el \yunlamicn- 
to y’Mcabíe las dilig-ii 'ias dé cpbratiza, y éittpletido contrai Jná'i 
cohiríbiiyenles morosos laS iiiedidás coii’tivás CUpíeoidaS etr ¡e|f 
cap.'y.rt def Iteal «leer. t i «le a3.de Mayo «le tBí^ cop pjtpCé-n. 
sioh «leí núm to <1é los córttribúyélites «pie pagaron, sjt* apeé-. i. 
iiiiti, y' del de los' q«te tuvieron <j le sufrirle ; «lislljigitiéttdo «le 
« iiíée <sios líbiittos et ntiiiiero «le lós que por consecuencia d<*. >. 
él p «g too >3 nbién lá contribución, y elote loS qtf<* no la satis- fi. 
facier«l"i lá í:p>co 3.° «pie respecto «ii* áiptellos; patá.lps ,<jtie tai 
u.eíicaí el apremio, se llevó á efecto el de ios triís grados está-

ceehpo qfie n^fiie debe rebajar del prestigio y bnen cortcvplo qué 
mecece al paíspor sus importantes servicios, recomendable dis
ciplina-, moralidad ,y decoro con que se combicep; y la Reina no 
pi'iede meóos de eslcañar que estos rasos Sé sucedan por párle 
de los oficiales «k-l ejército «pie del>i< ran ser los primi ros en aca- 
faCy dar ejemplo de obediencia á las ordenes y «lisposii-iohes «le 
buen gobierno dictadas p«.r la aut-u;id.a<l civil. Rára evitaren 
lo sucesivo la reprodmrion «le lances tan «Icsagrailabliis; q«Íehé 
S. VI. que los ('apilanes generales , (omaiid,antes,ge,neralus de 
las provincias, Gobernadores-dé las plazas, (leles de los cuerpos 
y Comandantes militares, re premian, castigo,vn y. providencien, 
dentro del círculo dé sus atribuciones, á los individuos milita
res que se propasen á semejantes escesos ó tropelías «pie deben 
cesar para siempre: y por último qn- cuando haya motivo pa
ra producir alguna que a contra los individuos de la Guanlia, 
se dé poc el ofendido al géfe competente , el cual en vista .de lo 
ocurrido, resolverá lo que la justicia exija , por ser la voluntad 
de la Reina «pie lodos los que dependan «le este M inisteriocum- 
plan <‘xactamen|e y en lps términos prefijados lás obligai iones 
respectivas que la ordenanza y reglamenlii les iiqpolie.

I)e Real orden lo digo á V, E. para su. «onocimieu 16 y 
efectos consiguientes.—Es copia.-= losé- Villanueva.

ÍSTTÉNDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

t>* 1Tueresi,^«i;pjfiaj1nres1.;yTmr'deberá COn'teTier flienos de dieí 
linea'-; hará íni silialisis iiíiniícinso dé" esté1 ésVril/lf'y '.’i1"ilspti'é's ál 
pr -senria de lodos, hará una plana de letra correcta, lomando 
p‘or inodejo la que eiigi re, ti escribiendo de memoria- estos es- 
rrijos se.tiqirán al espetlienfe d-I interesado y sé reconocerán 
jor los Jueces para que formen su censura. Si el nútnero de 
<:p<i ilores no pasare de tres, se procederá acto cmitiuuo ai ejer
cicio tercero; en otro raso se dejará para el siguiente «lia.

El tercer ejercicio consiste en una Jiora «le preguntas que 
ha de sufrir cada uno «le los aspiraiRes: en ella preguuiarán «his 
d mas de los Jueces «leí curso sobré todas ó cualtpiiera de las 
materias que comprénde la instrucción elemental, y sin olvidar 
los 'métodos de enseñanzas y sistemas para la dirección y gobier
no de" las éscuelas.

Concluidos los ejercicios, y censurados por el Tribunal en 
sesión secreta, tendrán lugir las operaciones que es.plican los 
artículos 13 y siguientes «leí Real decreto.

(’iiamlo las oposiciones se hagan para proveer escuelas de 
instrucción superior, se aumentarán a las diez y ocho .propo
siciones «píe han «le sorlearsi.* otras quince, correspóndi.-rido tres 
de ellas á cada ,una «le las enseñanzas siguieqlés: i ,a Ai itméti- 
ca, basta el coriiíriiniento de las proporciones; reglas «le tres y 
de compañía con los «piebrados comunes y decimales. 2.a Nocio
nes-«le geomélríá, líii-as rectas y curvas, perpendiciilarés. pá- 

' ralelas, ángulos; propiedades de los triángulos, superficie «le los 
pqlíqorms y «leí círculo, voldm -nes y solidez «le los cuerpos. 3.a 
Dibujo lineal. 4-° N<>< iones generales de física é historia úá- 
túral aplicables á los usos comunes «le la vida. Y 5.a Eleme'nlos 
fie geografía é hislm ia, pai I¡cillarmcnh: la geografía é hisimí.1 
de España: se verificaran lodos los ejvr< icios como se ha estable
cido para las Escudas elementales, debiendo sin embargo ser 
mas rigoroso el examen oral, especialmente en lo relativo á lá 
instrucción moral y religiosa.

Lo (pie he di-pue to se inserte, en el Boletín oficial de ésta 
f.fuplncia ñora la d bida publicidad y efectos consiguientes. Bar- 
^us i i dp noviembre de i.84y.—Franciseo del Busto.

COMANDANCIA DÉ ÍA GtHRDIA CIVIL
de la provincia de Burgos.

jEI Exctno. Sr. Secretario de Estado y «leí despacho de la 
Guerra ron ficha 28 «L I mes pasado se sirve ciímunicarine la 
.Real orden siguienteEncino. Sr.— He «lado cüeh-lá á S. M, 
ja •Reina (,Q. D. G.) de una comunica< i«m dd Inspector gc- 
r¡eral del cm-rpo «le Guardias civiles en «pie manifiesta ha.ber 
si'h> alropellad«i d Guardia civil dd iom°. lerdo Pascual IJo- 
d.is, h.illand «si! l|e serv ¡. ¡o en la puerta de la Rodiapea di! Pam
plona, poj- un oficial dd regimi nl<> de infantería de XamOra,v 
pqj- el solo tnnlivo de haberse opuesto en cumplimiento «le su 
obligación, á «pied espresadu Olii ial y otro compañero suyo con 
finuasen tiranifo a bis pajanis <|«ie había en los árboles cerca- 
pos aj pm-ii.if! j«iv-a«l¡z() d#; D misma pijería. S. IVI.se ha enle-

rqy disg.ivlti «lej pf<jfe)lttr de ¡os «sprysados oficiales, rtisn- 
"diin.'ifi e.jj nipstycqcm ja, 91 rrfita«}osei) la cindadela <!«■ aquella

y se pr<jrc<|o á form.iF cp«> Ibdá actividad la rorrespon- 
'-W 41' h ll,*'í '** *‘l*° res»lié (’é-

l,| .rn’?^Vtjp:ph',T= A| ipipm-i hetnpo me manda S, M.de- 
c¡r (í «y-,¡|Wqtje á |«« ¡Iplivi luos de la Guardia
rHjl Iftc«)piq rfiá püewifitbi y «|Ue Verá cotí «lis-» 

qtie --R la S!iiesiy<> se haga al decoto de 
lefl fíales ? ig¡laQ<|<>: p«>r. e).nrdei> público, Liscgu- 

y. *'l bjeq.cstar i|é los «iiplaibiiuvs hmira- 
'Itm'brft.d?. las a«i|«fidatle& locales un vargo muy 

’dRwri^nli}, y á qpí»neg lyda. pefsoita, y e»! particular los mr- 
■ ey:c«yaJqiii^raiquf!i$l;a.f|,9t*<p!3s-‘5 % categoria,s ddieu conside, 
t -cio'i por tó «pie represtan oír i «hit lite. I.«>s casos qué han te- 
•‘y.í*? lóg.-yr 4c «V'ifiasias C'>m’ef¡«|as p«í$ ¡«iili.v ¡dúos dd éjeh iíii érs- 
pv,¡v. á. 4y I» Guardia ciyil, li^n «jado, motivo, x carretero-*. 
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prppia ley municipal, y los fii, G3 y 65 dd ceyariáéntd ,* 
¡G de-Setiembre de dicho año, espedido para so 'ejvcúcidú, don
de está [.revista y dispuesta hasta lá suspensión, di.olmion y 
formación de causa á los Ayuntamientos por fallas gráves; cii 
cuyo caso debe considerarse la de «pie aquí sé trata.

4-° Que como esta pena cónica el Ayuntamiento esté li
mitada á la infracción cometida pór él en la falla de rnmp i- 
rtiienlo de una ley de Hacienda, á cuya observancia le obliga lá 
ley muni- ipal, deben los Ini •ndenles consignar su a-uertlo e,ri 
el espediente instruido contra el Ayúuiami -tilo* designando ba
jó si) responsabilidad lá pena en que lia incurrido, y trasmitir- 
ló al Gefe político para que 1<> apruebe y ejecute en uso de la 
autorización, que le está concedida por las disponit iones, qtie se 
citan en el párrafo anterior, dando dienta cada una de estas 
dos Autoridades al Gobierno de S. M. por el ¡Ministerio, de 
que respectivamente dependen.

5.° Y finalmente, que removida por los medios expresados 
en Iris párrafos anteriores hasta la ultima oposición, que pudie- 
ree montearse en cualquier Ayuntamiento ó- Alcalde, ningún 
obstáculo queda va á lá Administración provincial, aun en la 
hipótesis de semejante rgso estremo que la imposibilite el cobro 
dé las contribuciones, llenando eSta importantísima parle Je s.ti 
cometido, de cuva manera tampoco puede llegar a ser necesaria; 
ni tener lugar adjudicación alguna de fincas,á. la Hacienda, ya 
ele primeros cdiitribóyentes, conib ni de ios Ay untamientos res
ponsables.

Art. i g. Y en conclusión, que llevando á efecto los Admi
nistradores las disposiciones y trabajos respectivos y consignados 
en la I ey, fiérrelos é Instrucciones de la materia; y en el mo
do y forma que queda explicado y aclarado en la presente cir
cular; llegarán al término de sü cometido, espedilando las com
pensa. iones, rebajas ele cargos, reposición de ellas en los rasbs 
que prcíced.i, y en una palabra, limpiando v presentando lá 
rúenla de valores saldada y fenecida; no perdieiido tampoco dé 
vista los Administradores: 1 que siendo el fondo suplclorió 
un anticipo que hacen los contribuyentes y pueblos en la con
tribución lelriiórial para cubrir fas bajas y fallidos de ella los 
sobrantes que despues de hecha esta aplicación, resulten en fin dé 
cada año,se considere v admita á los pueblos en descargo de su cu
po del añh i’nthediálo indefectiblemente confórme al art. 1 1 de 
la IhStrüccíon de 5 de Setiembre; y 2.0; que el premio de re
parto y dé cobranza, que rorresponde á los Ayurilalniviitos; nti 
hecesila ingresarse materi >1 ovil le en las Anas del Tesoro, sitió 
qué basta formalizar su entrada y salida en los términos que in
dican los artírÜloS 5g y 65 de la u'iisihá Instrucción de (.obra
dores/ Trido lo que de orden ile 8. Í\l. comunico á V- S. para 
.«ti cónócimi ul<>; y qtie-se sirva < tildar de la piihtual observan
cia de rdanld se deja prevenido, Irasladamlóló al Administrador 
dé Contribuciones de esa ptov¡ocia* para (I mismo fin, á cuyo 
obj •lo Sé acompañan ejeniplares, sirviendo á X . 8. dé
gobierno; qiié coii esta fecha se ofnia al Minisiet io de la Go
bernación del Beino con objeto de qtie prevenga lo contení nle 
á los G'-fes políticos y Diputaciones provinciales para el ruin- 
pliofientó de lo que respecto de los repai Tirnienbos de la (.onlrt- 
bri'rioii íerritori. 1 queda mandado, cómo igual,ihei.le; de qtie no 
pi rtlá V. S. dé Vista-; el qué entré sus obligatibliesí las de «Yiáit 
ítlferlés é ¡ibporiáiiciá pár.íla administra. ion }■ V.famtirltiti d6 
Contribuciones soii Cuidar; de qtie vil iiempli ripilllíind sé Ir.'U-. 
oan por esa Administración l<« datos, sobre que, lia de fundarse 
ej ée par ti miento de la Coni'ibut 1011 de inmuebles y las iiihtiu." 
rulas del Subsidio industrial y de coiuércio cb siis fvsjx.ctVae 
adiciones* auxiliándola con las providencias propias de su auto
ridad- procurar; que dicho repartimiento y matriculas sé ejecti— 
ten; aprueben y como 11 i que ti antes de los plazos* en que d.b# 
procederse á la cobranza; proteger está por lodos 1i>8 tiiedífNt 
qtie estén á stí alcánce^ espidiendo los apremios^ «fue, pida es# 
Ad.ministratiq.il «•#*•< el imprescindible cíKjeio dé 'que ileidrói de v, 
íds periudots cstaBieeidíH Se ti reédeiitictóif dé feff títipt» 

iSSHSé vérifreó ó ntr'él actiehlo por el Aviinlamíenlo prevenido en 
él ait. 83 del citado cap. 7.a, para declarar su falemia o la 
venta de los bieni-s inmuebles; ;.b (pie <le no haberse h ■eho por 
eH^yuirtüiniétrló gestión algun'a decobr .nza, se oigan por el 
Ei'errtIOi-sus descargos y les exija c.mleslariou por est rilo de

• -5. *'y finálihenté,-qrte rfespués de estas previas ivivesliga-
• trihues seiralaron los-ejecutores'de'dht fe los imlivitltios del \yuu- 

tamiento apreniiadó uno ó dos, de los'qtie consideraron de ma
yor abono, contra quienes «lirigieron en efecto sus procédiinien- 
tos par» él pago del pt incipal y costas, en virtuti de lá Obliga
ción manrothunatla de tiiilos ellos; sin pt'íjoitio de su derecho 
á ser intlemnizatlos por los détriás con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos io5 y 10G del Beál decreto citado.

Sin que los lies primeros particulares sé liágáh constar 
por él r.je(Ulor ó (,omisiona<íó eú las dihgi,n,'iás de apréííiio, y 
sin que él edarto esté évat ua<Jó éti loria regla; no propomlran 
los Atliííinislrad'orés; ni aprobarán los Iiitendeliles WÍilgíino de 
estos ésped¡eiiit‘s ej rülivos de cobranza.

8. Y por lilliuio exigirles la cúenta qtie prescribe el art. 
65 de la ya referida ínstrúécioii tle 5 <le Setiembre de 1 8 '*5. 
t AH,.'-'M*^V”,'r.ás prevenciónes contenidas <-n el párrafo 7.0 tb l 

arlí'ulo anleriór se ‘entienden para el caso, en que no haya dé
bitos en segumlos contribuyentiís, pues tpi • si los hubiere, ade
mas de llevarse á efcCtú conlta losCtitirejaL-s las niismás rlispó- 
sicióh -s de apremio ejecutivo contra sus bienes, y sin detener 
las bajo pretexto alguno, se exf. tníerá sin perjnirio una diiigen 
cia;-.eu qtie se justifiqin1 aqm‘l extremo, enyó tío-limeiiló se pa
sará al iiiírrtdióite Siibtieltigárlii por cóiidíji-to del \tlmiuislra- 
<lor; a fin de que formé la correspon iimie caüsa cfiminál para 
la imposición solo de la pena p'rsoiiál est.iblecí.ia coníra los de
tentores ó malversadores de los fondos públicos.

Art. 18; Como puede alguna vez acontecer, que un \yiin- 
tamierito, eii Cóniiiveti iá có'i'i el \leahle y los pritileros contri
buyentes; ó sin ella, sé proponga desent.-rderse de verílicaf 
cobranza de las ronlribucioAes; no batiendo tampoco el reparto, 
del importe de siis ciipos y recargos autorizados; en la ere. liria 
de que sé ii'uíile la ác< ion administrativa ál éúíbargo de los pie- ■ 
nes.de lis Concejales, respoiisábles directos á la Hat iemla, sin 
po: t a en la rstibastá pata í'u venta, tleb -u tener entendido; 
UnlÉi ros Administradores cómo los InlemlenteS:

1. Oíle rüáililó un éásó <le estos aconíezea , justificado 
romo d. bt- estarlo en las diligénciás del apremio ejecutivo ac
tuadas por el CoiíiiMonadó o Ejecutor de la Int. ndem ia, con
forme se in lira en las p.evem iones ti I pirrafo 7.0 tl.-| artíeu- 
l<i 1(1-, y t<|j e| que áritéci de, entonces ¡heurrren ¡os Ayüntá- 
micnio: y A calóes en ótiá fesponsábilidatl; qtie ante lotias cli
sas se les exigirá.

Qtiti esta h-.épbhst bilida’d respecto ileí Alcaide se ron- 
icá»; fio ya tari 'solo por lá infraccidií de íiná de las obligación 
nes que se I.. Inip m: ti por el artículo 73 (caso 3 o) de la íey 
titomcipid; féclih 8 de Enero d- ,8'5, sino esp ialmente por, 
la de las qtiv lé inrtihibélí én éste servirlo por la ley .le pre- 
áúpuestes, fivba 23 dé' M.Vyo .l¡ | u.isnm año, que es ía pena 
Combada e„ los a ri teñios'q á y , . „ dd Keal decreto tle la 
propia-fechó,óhásfi séi- Stisp -nsós del' ejercí. ío de sús funciones 
p^ tolnsemlentés, anm,.... r.m Ll <t. .r es|(($
,<. aeuer.lt, en conocimiento del G.-fe pohti. o para su eje. uritm, 
emtlo^ dH^ ^Wftéaí íirdeii de 3d de Séi¡e.ulíre de di-

' Q-i.. ti resptinsábilítÚd trtéahte á íós AydhtirtiÍáhtos 
je car,(rae tirt.b.en por h infra. t ion tle la obligación que les 
ío.pom. el »,.(; 83 de Lt n-fétida léy .,m,li(.¡pl| de 8 de Eneró 
de «845; áegün él étiaí debéii' fes Avííhfán.ienlos desemp.-Rar 
en las Ctihfhbw-irttiés fá p^é q.fe preiéribén Vi prescribieren las 
It-yes respat inas á ellas; y que ,póMá í y muñí, ip.d íes 
Má ntipuesto áélht-jánié débér; so.i ápíiVáííles conírá estas cor-

W petiáS feotitóiWá eü íos árliéulos 6? y 68 dé íá
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pectivos* asrgorars*1, de que los Cobradores y Recaudadores en- 
trcg 'en puntualmente los fondos /-n las cajas <bl I esoro, y lo
mar en fin V. S. en otro casó las providencias correspondientes 
contra los que resulten omisos ó culpables, V contra los Gefs 
qire toleren, consientan ó no repriman estas faltas, en descargo 
de la responsabilidad que le impone el arl. 4-7 del Rcal.décrcfo 
orgánico de 2.3 de Mayo /Id 184-1, ciiahdo en los diferentes ra
mos de la administración se cometan abusos ó se incurra en 
descuidos, que la autoridad de V. deba reprimir, ó cuando 
no, se lomen por la misma oportunamente las disposiciones que 
el cumplimiento de las Leyes é Instrucciones exige. Del recibo 
de esta circular y le quedar en que se cumplan sus disposicio
nes, dará V. S. aviso á este Ministerio.

Lo que se inserta en este periódico nruial, para noticia y 
cumplimiento de. los •iyunfamirntos constitucionales de. la provin
cia. Burgos 22 de Setiembre de. ¡8fe .-^Santiago de la /iniela

cárcel, p íldica de ^sta cabeza de partido ín el términordé.'nrtev; 
dias, á responder á los cargos que le resultan en dicha causa 
que si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho termino se segui
rá la cansa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notifica
rán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona. Dado en Salas de los Infantes á 4 de 
noviembre de 1 8Jacinto dy. Alcocer.— Por mandado de 
S. Sria., Saltillo Caraz.o.

,.í/mdK
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo l 4 de noviembre de 1847.

" .,1, „j .. ,m/? ,..,.li-"iti 8Ól ’< f pn.
Wiir 1111............■

Han ingresado en este dia..........................   . . . ‘1 1 25o
Se han devuelto á solicitud de 18 interesado. . . i3*o8’5

.. 1 i,,,;,, .. . m-mÍEn/ 7 °.c

GOBIERNO POLITIO DE LA PROVINCIA
de 1 oprimo.

Debiendo subastarse el arrendamiento de los portazgos de 
Agoncnlo, La Horquilla, Villar de Arnedo , Calahorra y .Al
fa ro , por todo el año próximo de 18,8 bajo la cantidad 
menor admisible de 11880 rs. vn. el primero, 9639 el se
gundo, 1 1908 el tercero: 12972 el cuarto, y 7029 el ^quinto 
se señala el dia 4 del próximo mes de- diciembre para el 
primee remate de ellos, desale las 1 2 de la, mañana hasta 
las tíos di- la larde. Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas ‘/pie quieran interesarse en dichas 
subastas, las cuales pueden enterarse délas condiciones y aran
celes que han de servir de base para ellas en la Secretaria de 
este Gobierno politico, dónde se hallan de manifiesto; advirlien- 
do que estos actos se celebrarán en la sala de sesiones /le la 
Exenta. Diputación provincial. Logroño 4 de noviembre de 
1 847.=Vicente Fraile de Osullivan.

—n/vf id' /-3 idd-mq y se/tuM'Zií/Ji tino» ¡toi ti'ru.n ;>J>p «tqf't/Vt 
Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes las Cátedras de anatomía. y eslerior del 
Caballo, fisiología é higiene , correspondientes al primer año de 
las escuelas de Veterinaria quy han de establecerse, en Córdoba 
y Zaragoza, doladas con diez mil rs. cada una, según determina 
el Real decreto de ig de Agosto último. Para ser admitido á la 
Oposición á /licitas Cátedras se necesita' t 0 ser español, 2.0 te
ner 24 años cumplidos, 3o haber obtenido título de Profesor 
Veterinario. Los ejer< icios de oposición se celebraráp en el co
legio de Veterinaria de esta Córte ante el tribunal que al efecto 
se nombre; consistiendo los tres primeros en las pruebas, de ido
neidad que exige el título 2.0 de la sección ,3.a del reglamento 
d<- estudios aprobado por Real decreto de 8 de Julio próximo 
pasado; y el cuarto en un -exámen práctico de herrado y forja- 
fio. Los que deseen optar á aquellas Cátedras presentaran á es
ta Dirección las soló iludes acompañadas de, sus títulos y ron su 
relación de méritos y sprvi<iós. Dichas instancias deberán que
dar entregadas arries del 1 5 de Enero próximo, en la.inleligen- 
cía de que espirado este lérpiino rio $e admitirá instancia algu
na, aunque su fecha sta anterior. Madrid 3 de noviembre dei 
1,847.=? El Director general, A. Gi /Je Z. (

. í)f)N .' JACINTO BE : A.'LCÍ)CER,
• " rl Logad o del li utre Calkgin'dti la ciudad de ■Bitrgoi' y .hiél" 
- én comisión de es(d villa dfc' Salds de ios Infantes y su par.' 
. tiii.o 8ec. 1 ■ tit e.’: ifrv-iFcv «nláib "■ *♦ • 1

• 4. -Por el. presente, riló,-llamo1 tmiplazo ■ á Román - Velasen ' 
natural y ’ví-cinó de (’anaií-sf da'la Sier/cá; conj ra.rqnit-n én di
cho mi juzgado se signe causa crirnitial. de /rficio, jior hurlo de 
tres yeguas en el Barrio <lv Vezares, pará que se prósiTite én la

------------- ; 1>6"tl:<-’"I.............. .J.„ ‘,1

IMPRENTA 

.. vbnoqo': on ■ ’ ’ 1 '‘
El Contador, José María Pujaría.

M ¡ E - ----- ------- - " -----------
; ...... ... ,< •. -tur, /?. itnrt

Se Itallnn vacantes lás escselAS-iIe %5*- 
rieta en el Condado de Treviño y ('ardí ñagimeno cuyas dota
ciones consisten la de la pri riera en 5oo rs., y "la ríe la segunda 
en r 4 fanegas de trigo. Los prefendicnjes á r ualquiera de las 
ríos escuelas dirigirán sus solicitudes francas y /locomentadas en 
el pajiel sellado correspondiente á esta Secretaria en el término 
de un mes á contar rles/le la publicación /le este anuncio en el 
Boletín oficial- P. A. D. L. C. P.=Aiilon¡p. Marlirréz Acosla, 
e • ■. 1 ■ ' <Srio.

A V3>13ii6-ía:l ale su dasesíí» I®. Pé
rez Careaga, y por su apoderado al afecto 1). Angel Sainz Iha- 
ñez, vecino de la villa de Pqza, se venden colectiva ó separa/la- 
menle una casa, viñas y heredades r adicantes, en la misma. •

É5i aliri i 3 del ctíreiesaáe se desagmeeéiaí 
dél bac io de Vega una burra rjiyas sefjas son : cár/lena, rozada 
de a Iras en las nalgas por efecto de la aibarda , poía alzarla , y 
e/lad de y años, herrarla /le ambas mápos; la persona quetsu^ 
piese su paradero se sérxirá ponerlp en cotmcimierrfo de Eus-r 
taquio Martínez, vecino de Repíuncio.

Se halla vacante i i .Secretaria deayain- 
tafrrieulo de Sta. t'.ruz de Juarros, su dotación consiste en 5od 
rs. los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
dicho A y untamiento por termino de un mes á contar desde la 
inserción del aóunrip en.el l’oletin oficial.

El Ayiiata nicat» E.i>iistHiici»aa8 de 
Valles , con licencia del Sr. (Jefe politico d<: la provincia ha 
determinarlo vender /los pedazos de tierra que son de los efec
tos de Propios <le ella, radicantes en términos de su jurisdic
ción. el uno /le cuatro obradas al pago ríe Fm-nle inañero, sur
ca por cierzo y solano pasos del. ganado , por ábrego arroyo y 
por regañón tierra ile D. Pablo Calila; el otro de tres obradas

2.

ti».

. ■ f Cqmiiña' 3.0 á 31, * ■'
Cz-ntenp »6 á 27 -

, im'áÁíMtiu vt,i

á Santo D/imingo, surca por regañón y ábrego arroyos, por 
cierzo cáinitío y ñor solano tierra /le Francisco Hernando ; su 
reñíale se verificará .en la sala de Ayinitamurnto de la misma, 
el /lia 5 tle iliciembr e venidero, des/ie las di z de la mañana en 
adelante bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto, 
-ilf bll 1.U .= id v '. e i. i- -' tí ’■ - ' i' .. ' , .
Precias ale Ba>s granas en el nie^c^tfía, ale 

esíacáaiilail Alel alia 20 ale! córricníev 
...... **

/ Blanquillo 4* á'43t; ' ’ i. ■:'/s' i*6 ‘Atr^toí
Alaga 4',a 43 ' 

’,' C' bada

DE VILLA NI EVA.


